RES. 1748/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003102, Ent. N° 2436/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP-CODICEN),  relacionadas con el convenio suscrito con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP); 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 61, Acta N° 24 de fecha 14 de mayo de 2019, el Consejo Directivo Central de la ANEP resolvió aprobar la suscripción del referido Convenio,  
                                    2) que el Convenio, que efectivamente fue suscrito con fecha 12 de junio de 2019 tiene por objeto coadyuvar a la culminación de los ciclos educativos de trabajadores formales de distintos sectores que cumplan con los requisitos de cada propuesta y que tengan entre 18 y 44 años de edad. mediante: a) la implementación de hasta 200 tutorías individuales para la culminación de Bachillerato, y b) hasta 18 grupos de hasta 20 participantes para la culminación de Ciclo Básico en la modalidad Ciclo Básico libre tutoreado Plan 2009 Modalidad B; 
                                    3) que     el    costo    total    del     proyecto     será    de 
$ 10.021.360, que serán financiados por INEFOP correspondiendo al costo de las tutorías individuales la suma de $ 1.908.800 y al costo de las 18 unidades grupales de Ciclo Básico libre tutoreado Plan 2009 Modalidad B, la suma máxima de $ 8.112.560; 
                                     4) que el plazo de vigencia del convenio será de 18 meses a partir de su suscripción;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 53 de la Ley Nº 18437 de 12/12/08, establece que es competencia de la ANEP:
	A)
	Elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el Ente imparta.

	B)
	Garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso.

	C)
	Asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones generales de la educación establecidos en la presente ley en los ámbitos de su competencia.

	D)
	Promover la participación de toda la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su competencia.


                                        2) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, es una persona pública no estatal, creada por el artículo 1° de Ley Nº 18.406 de 24/10/2008, y tiene entre sus objetivos: “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (literal F), “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (literal G); así como “Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora” (literal K);
                                  3) que en consecuencia, el Convenio celebrado se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección directa  del co-contratante, atendiendo su naturaleza jurídica, encuadra en lo previsto en el numeral 1) del literal C) del artículo 33 del  TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Consejo Directivo Central de ANEP y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;
2) Cometer a la Contaduría Delegada ante ANEP el control de la efectiva versión de los montos a transferir por INEFOP en el grupo correspondiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) [bookmark: _GoBack]Devolver los antecedentes.



cr
  
3

